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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere, según se expresa 
en el enunciado de esta memoria descriptiva, a un freno 
especialmente concebido para conseguir el bloqueo de los 
cordones utilizados en cortinas plegables, en cualquier 
situación de extensión o replegado, total o parcial, para, 
dichas cortinas.

De forma más concreta el freno que la invención pro
pone es aplicable a cortinas obtenidas a base de uij.ela -

* .mentó laminar textil, plegable en zig-zag, que determipa 
la cortina propiamente dicha, a cuyos bordes superior* je 
inferior se asocian sendos perfiles rígidos, estando ta - 
les perfiles relacionados entre sí a travós de al meneas 
una pareja de cordones laterales, que atraviesan el elemen 
to laminar textil a travós de orificios operativamente 
practicados en cada uno de sus sectores alternativos,*cor­
dones que en el perfil superior confluyen hacia uno de sus* * * w *extremos, emergiendo al exterior en un sector termitral de
accionamiento. * *

*  *  * *

Asi pues, en este tipo de cortinas, cuando lo*s*pordo 
nes se encuentran liberados el perfil rígido inferior des­
ciende por su propio peso, ya que el superior se mantiene 
rígidamente unido a cualquier elemento soporte, produción- 
dose la extensión de la cortina hasta una situación límite 
determinada por la propia longitud de los cordones, mien - 
tras que una tracción sobre el sector terminal y libre de 
los mismos provoca la elevación del perfil rígido inferior, 
con el consecuente y progresivo plegado de la cortina, que 
puede ser parcial o total.

De acuerdo con la solución más clásica para regular



la altura operativa de la cortina, se dispone de un gancho 
o elemento de retención fijado a la pared, a la que se ata 
el sector terminal de los cordones, de manera que en fun - 
ción del lugar de los mismos en el que se realice la atadu 
ra, se conseguirá que la cortina adopte un grado mayor o 
menor de extensión, o que quede totalmente replegada. Sin 
embargo este sistema resulta incómodo, debido a las cita - 
das manipulaciones de atado.

Tratando de solucionar este problema son conocidas 
tambión cortinas en las que, sobre el sector termidal-tie 
sus cordones de accionamiento, se dispone un elemente.mo - 
vil, a modo de pinza de posicionamiento regulable, que ac­
túa como tope limitador de penetración en dichos cordones 
en el interior del perfil rígido superior, al incidüb-Jso - 
bre la embocadura de acceso establecida en el "taco" que 
remata el extremo de dicho perfil. Esta solución, aunque
mejora el sistema clásico de atado, ofrece una efectividad

. * **.*muy relativa ya que es difícil regular con exactitud la p(3 
sición de la pinza-tope, de acuerdo con el grado de-exten­
sión previsto para la cortina, aparte de que su fiáóiíidad 
operativa tambión es relativa y existe una tendencia/al de 
terioro del mecanismo con el normal uso del mismo.

El dispositivo de freno que la invención propone conŝ  
tituye un notable avance tecnológico en este campo, permi - 
tiendo el bloqueo de los cordones en cualquier posición de 
la cortina, con absoluta exactitud, y mediante una simple 
maniobra consistente en una ligera tracción lateral de los 
cordones, como se verá más adelante.

De forma más concreta el freno que la invención propo 
ne está destinado a sustituir uno de los "tacos" que rema -
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tan los perfiles rígidos asociados a la cortina propiamente 
dicha, concretamente al taco superior del extremo por el 
que emergen tales cordones, y con una configuración semejan 
te a la de los otros tres tacos que colaboran en la estruc­
turación general de la cortina, incorpora interiormente me­
dios para liberar o retener tales cordones.

Básicamente dicho freno se constituye a partir de un
soporte, preferentemente de naturaleza plástica, en el que
se define un cuello prismático y tubular, destinado a alo-I* *jarse ajustadamente en el interior del perfil rígido^.&ue- 
1 1o que se remata exteriormerte en una cabeza aplandda*que 
se adapta perfectamente a la extremidad de dicho perfil, re 
matando estáticamente a este último, de forma semejante a 
como lo hacen los tacos clásicos. **.*

En el citado cuello prismático y tubular se establece,
superiormente, una placa basculante, preferentemente metáli-

*  +  *  *

ca, capacitada para adoptar dos posiciones, una en la que
* * * .queda sensiblemente distanciada de la base del cue^lb.y en 

la que los cordones se pueden deslizar libremente, /y Jotra
+ * * wen la que se abate hacia abajo y su borde libre presiona 

contra la base del cuello definiendo una especie de*pínza 
para los cordones, que tiende a cerrarse por la propia ten 
sión suministrada a los mismos por el peso del perfil rígjL 
do asociado al borde inferior de la cortina propiamente di 
cha.

Para controlar la posición de la placa basculante , 
en la cabeza del soporte existe un vaciado vertical, abier 
to superiormente, en el que juega una pieza móvil de con - 
trol, provista de una pestada posterior de incidencia so - 
bre la placa basculante y de una amplia escotadura oblicua
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a través de la que pasan los cordones, que atraviesan tam 
bién un orificio frontal establecido en dicha cabeza.

De acuerdo con esta estructuración y especialmente 
merced a la escotadura oblicua de la pieza móvil de con­
trol en una determinada posición para la misma, concreta­
mente de máxima elevación, la placa basculante también se 
mantiene elevada y los cordones pueden desplazarse libre - 
mente en uno u otro sentido. Cuando se actúa lateralmente
sobre dichos cordones, estos inciden sobre el planQ ipcli* * *nado definido por la escotadura oblicua de la pieza'móvil 
de control y provocan el desplazamiento hacia abajó'de'la 
misma, con lo que su pestaña inferior incide sobre la pía 
ca basculante, haciéndola descender hacia la posición de 
bloqueo de los cordones, situación de bloqueo que sé*Man­
tiene con carácter estable merced al propio peso de la cor 
tina, como anteriormente se ha dicho.

* * * *

Para liberar los cordones basta con traccionar late-
* * .

raímente sobre ellos en sentido contrario, para qu¿**tá.m -
bién a través do la escotadura oblicua de la pieza-móvil

* .  * *

se consiga la elevación de esta última, liberando a*JLa pía 
ca basculante, que por la propia tracción sobre lo&* bordón 
nes tiende a elevarse y adoptar la posición de liberación.

Así pues, basta con una ligera manipulación en senti­
do lateral sobre el grupo de cordones, para conseguir el 
bloqueo o desbloqueo de los mismos, previamente o después 
de haber posicionado adecuadamente la cortina, a la altura 
deseada.

Para complementar la descripción que se está reali - 
zando y con objeto de ayudar a una mejor comprensión de las 
características del invento, se acompaña a, la presente memo
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ria descriptiva, como parte integrante de la misma, de 
una hoja única de planos en la que con carácter ilustra­
tivo y no limitativo, se ha represe: jado lo siguiente:

La figura 1 muestra una representación en todas sus 
vistas del elemento soporte correspondiente a un freno pa 
ra cordones de cortinas plegables realizado de acuerdo 
con el objeto de la presente inve ción.

La figura 2 muestra las vistas correspondientes a 
la placa basculante con la que se consigue el bloqueo de 
los cordones. J

* +La figura 3 muestra a su vez las vistas correspon­
dientes a la pieza móvil de control para la citada placa 
basculante.

* . .
La figura 4 muestra una vista en perspectiva de'fre­

no en su conjunto.
La figura 5 muestra una vista en alzado frontá.l**ex -

temo de dicho freno, en la que se han representada.eil li-* * *nea continua y discontinua las dos posiciones corraappn -+ * edientes a la pieza móvil o de control. ***** *
* *La figura o muestra una sección longitudinal'deí dis 

positivo de freno, de acuerdo con la linea de corte A-B de 
la figura 4, en situación de desbloqueo para el mismo.

La figura 7 muestra, finalmente, una sección semejan 
te a la de la figura 6 pero en la que el freno se encuen - 
tra en situación de bloqueo para los cordones.

A la vista de estas figuras puede observarse como el 
freno que la invención propone se constituye a partir de 
una pieza soporte, preferentemente de plástico, reflejada 
con detalle en la figura l, en 1a. que se establece un cue 
lio 1 , generalmente prismático y tubular, a base de dos
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tabiques laterales que se corresponden con la propia refe­
rencia 1, un tabique superior y extremo 2 y un tabique in­
ferior 3 próximo a su cabeza expandida 4, destinada a adap 
tarse perfectamente al extremo correspondiente del perfil 
rígido asociado al borde superior de la cortina.

En la citada cabeza 4 se establece un vaciado o alo­
jamiento vertical 5* abierto superiormente, aplanado en el 
mismo sentido que la propia cabeza y en comunicación direc 
ta con el interior hueco del cuello 1, a la vez que en el 
frente de dicha cabeza 4 existe un orificio 6 para Calida 
de los cordones, que adopta una configuración generalmente 
triangular de vórtices acusadamente redondeados. ***

En los tabiques laterales del cuello 1 se establecen
sendos alojamientos 7 para pivotes extremos 8 de utf&.placa
basculante preferentemente de naturaleza metálica, desti
nada a jugar en el interior del cuello 6 y a establecer, a
travós de su borde 10 opuesto al eje de articulación-*^ una
pinza para los cordones sobre el tabique inferior 3* d&l cue

* * # *lio, como se observa con detalle en la figura 7. * + *
Por su parte en el interior del vaciado o alojamiento 

5 juega una pieza móvil 11, laminar, preferentemente .obteni 
da en plástico, provista de una pestaña inclinada 12 en su 
cara posterior o interna y de una amplia escotadura oblicua 
13 abierta inferiormente en l4, para permitir el acceso a 
su interior de los cordones 1 5* los cuales recorren el cue­
llo 1 entre la placa basculante 9 y la base 3; pasan por la 
escotadura oblicua 13 y emergen al exterior a travós de la 
ventana 6 de la cabeza. De acuerdo con la estructuración 
descrita, el funcionamiento del freno es el siguiente:

A partir de la situación representada en la figura 6,
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en la que los cordones 15 pueden desplazarse libremente
en cualquier sentido, y en la que consecuentemente la cor
tina se encontrará en situación de máxima extensión, se
procede a traccionar sobre los cordones hasta conseguir
el grado de plegado previsto para dicha cortina, momento
en que basta con efectuar una ligera basculación lateral
de los cordones, para que óstos, al incidir sobre el plano
inclinado 16 definido en la pieza móvil o de control 11
por la escotadura 13, provoquen el desplazamiento h&cip.

. .  *abajo de dicha pieza, hasta la situación representatla*-én+ *la figura 7 * en la que tal pieza y a través de su pe?&1¡aiia 
posterior 1 2, provoca la basculación hacia abajo de la pía 
ca basculante 9 y el pinzado de los cordones sobre la Ipase 
3 del cuello, como también se observa en la citada figura 
7 , manteniéndose esta situación con carácter estable, al 
soltar los cordones, por cuanto que el propio peso de la 
cortina, especialmente del perfil rígido inferior que se 
mantiene suspendido por los cordones 1 5, tiende a pt^en -
ciar el cierre o pinzado de la placa basculante 9 c,on*t7ra
^ — *  *  *  *la base 3.

Cuando se desea liberar el freno, basta con tráccio- 
nar lateralmente sobre los cordones en sentido contrario , 
para que estos actúen sobre el borde inclinado 17 opuesto 
de la pieza móvil o de control 1 1 , provocando su aseen - 
sión, a la vez que asciende también la placa basculante 9 
por efecto de la propia tracción, y se recupera la posición 
representada en la figura 6, correspondiente al libre des - 
plazamionto en cualquier sentido para los cordones 1 5.

Así pues, el manejo del freno, resulta extraordina-
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riamente cómodo y sencillo y dicho freno ofrece las máxi­
mas garantías de efectividad operativa.

Los materiales, forma, tamaño y disposición de los 
elementos serán susceptibles de variación siempre que no 

5 suponga una alteración en la esencialidad del invento.
Los tórminos en que se ha redactado la presente memo 

ria deberán ser tomados en sentido amplio, no limitativo.
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REIVINDICACIONES
Se reivindica como de nueva invención a favor de 

D^ ISABEL DIEZ FRANCISCO, con domicilio en Rosa de Silva 
nS 12, 28020 - MADRID, lo especificado en las siguientes 
reivindicaciones:

1-.- Freno para cordones de cortinas plegables, 
esencialmente caracterizado por estar constituido a par - 
tir de un soporte, preferentemente de naturaleza plástica, 
en el que se define un cuello prismático y tubular, desti­
nado a acoplarse a presión en el extremo del perfil"rígido 
superior asociado a la cortina propiamente dicha, portel 
que han de emerger los cordones de accionamiento, y una ca 
beza en la que se expande la extremidad externa de dicbp 
cuello y que se adapta perfectamente al extremo libre dpi 
perfil, con la particularidad de que en dicho cuello se es 
tablece una placa basculante, preferentemente metálica,, ca 
paz de establecer una pinza, con la base del cuello, mien - 
tras que en la citada cabeza existe un vaciado vertió&l , 
abierto superiormente, en el que juega una pieza móvi^en 
funciones de elemento de control, pieza que incorpora.una 
escotadura oblicua en su zona media, para paso de lcs'cordo 
nes hacia el exterior, a travós de un orificio frontal do 
la citada cabeza y provinientes del interior del cuello , 
con la particularidad además de que dicha pieza móvil pre­
senta en su cara posterior o interna una pestaña capaz de 
incidir sobre la placa basculante.

2&.- Freno para cordones de cortinas plegables, según 
reivindicación 1 -, caracterizado porque en las ramas latera 
les del cuello prismático-tubular se establecen alojamien - 
tos para el eje de basculación de la placa basculante, cuyo
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borde opuesto a tal articulación conforma la pinza de fi­
jación para los cordones, con la colaboración de la base 
del citado cuello, habiéndose previsto que la pieza móvil 
de control instalada en la cabeza sea desplazable en sen­
tido vertical mediante el empuje de los cordones sobre uno 
u otro de los bordes inclinados definidos en la misma por 
su escotadura oblicua y central, todo ello de forma que en 
situación elevada de dicha pieza móvil de control la placa 
basculante adopta una situación de separación respecto de 
la base del cuello y los cordones pueden desplazars^libre 
mente en uno u otro sentido, mientras que cuando la citada 
pieza móvil de control es desplazada hacia abajo, por 1& 
adecuada tracción lateral sobre los cordones, su pestaña 
posterior provoca el empuje también hacia abajo sobre.la 
placa basculante, desplazándola hacia la situación de pin- 
zado de los cordones contra la base del cuello y, conse - 
cuentemente, hacia la situación de bloqueo del freno.*"*-

3-.- "FRENO PARA CORDONES DE CORTINAS PLEGABLES?.^
Tal y como queda descrito en la memoria precedente , 

que consta de diez hojas mecanografiadas por una sola*qie 
sus caras, y planos de forma y tamaño reglamentariosí

Madrid, 27 de Julio de 1,984
P.A. de D- Isabel Diez Francisco

VICTOR GIL VEGA:
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